ATENTO AVISO No. 2/10
Como es del conocimiento público el día de ayer concluyó la vigencia de los certificados de cupo de azúcar expedidos al amparo del ACUERDO por el que se da a conocer el cupo y el mecanismo de asignación para importar azúcar en 2010 y el ACUERDO por el que se da a conocer el cupo y el mecanismo de asignación para importar azúcar originaria de la República de Nicaragua, en 2010, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2010.

En razón de lo anterior, la Secretaría de Economía solicitó al Servicio de Administración Tributaria los saldos no ejercidos de los certificados de cupo, a fin de determinar si existe saldo a reasignar, tal y como lo establece el Punto Quinto de los Acuerdos en cuestión. 

Una vez que se reciba la información definitiva y confiable sobre el ejercicio de los cupos, y tomando en cuenta las normas aplicables, la Secretaría de Economía anunciará por este mismo medio el saldo que –en su caso- esté disponible y el procedimiento para la reasignación del mismo.
